


Trámites para Comercios e Industrias

Usuario Registrado en CITram
Con tu cuit y clave Municipal para Trámites de Comercio estas en condiciones de iniciar sesión:
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Luego de iniciar sesión verás la siguiente pantalla donde podrás realizar: Nueva Habilitación, Trámite de Baja, de Traslado, de Renovación, de

Modificación de Actividad y de Transferencia.

Además te mostramos ‘Novedades sin leer’ así como distintos detalles de trámites: ‘En Curso’, ‘En Proceso’ y ‘Rechazados’, con posibilidad de

editar o eliminar si aun no fueron enviados.
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Nombre Persona

Razón Social Dom.Fiscal Dom.FiscalNúmero CUIT



Si vas a realizar una Nueva Habilitación seleccioná la ubicación donde se encuentra el local, se puede ingresar a través del Domicilio,

Número de Cuenta Municipal o Nomenclatura Catastral, y presioná el botón ‘Agregar +’
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Luego de ‘Agregar +’ verás la siguiente pantalla, podrás reingresar la parcela o ubicación, así como otras parcelas anexas, si tu local

comprende mas de una. También deberás informar calle y puerta de ingreso del local. Siempre que no haya deuda (se verificará el

cumplimiento de la parcela más el del sujeto que realiza la solicitud, en relación a Tasa Retributiva de Servicios, Tasa de Servicios Sanitarios y

Tasa de Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal) continuá con el siguiente paso:
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Nombre Persona

Razón Social Dom.Fiscal Dom.FiscalNúmero CUIT

Número de Cuenta



En el paso 2 deberás elegir la actividad ó actividades a las que estará destinado el local. Las actividades son las enumeradas en el Plan de

Ordenamiento Territorial (PDT). Disponible en la Sección de Normativas de la página de Inicio de CITram.

Podrás agregar actividades no declaradas o cesar actividades que ya no corresponden con su establecimiento.

En el caso de incorporar actividad, se la debe agregar a la lista.

En el caso de discontinuar una actividad, se debe informar fecha de baja.
Además informá los datos sobre:

- Capacidad (Permanencia de personas): Capacidad máxima del área a habilitar, para albergar personas dentro de sus límites físicos, se

deberá consignar en números. No aplica a espacios al aire libre.

- Superficie (a habilitar):

.Para Comercios Minoristas o Mayoristas, superficie de venta

.Para Servicios generales y oficinas, de Salud o Culturales, superficie cubierta

.Para Servicios Deportivos o Educativos, superficie total de la parcela
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Nombre Persona

Razón Social Dom.Fiscal Dom.FiscalNúmero CUIT



A continuación deberás informar los datos del depósito, si forma parte de la misma unidad de uso a los efectos de su clasificación, y siempre

que cumpla con las siguientes especificaciones:

- Si la superficie del depósito supera los mil (1000) metros cuadrados cubiertos de superficie edificada,

- Si la superficie del depósito supera el sesenta por ciento (60%) de la superficie de la unidad comercial o de servicio de la que formen parte.

Tener en cuenta que estará prohibido el almacenamiento de sustancias peligrosas, tóxicas o contaminantes.
Los datos son obligatorios de completar cuando la actividad principal que seleccionaste es depósito.
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Nombre Persona

Razón Social Dom.Fiscal Dom.FiscalNúmero CUIT



En la pantalla de uso de suelo se especificará la factibilidad de localización del comercio, según la clasificación en el PDT:
1. UP: Usos predominantes Son aquéllos que se corresponden directamente con el destino urbanístico de las zonas. De tal forma cumplen con

la totalidad de los recaudos exigidos en la presente norma y con los requisitos que exigen las normas particulares que rijan la actividad que se

pretenda localizar, sean de competencia nacional, provincial y/o municipal.
2. UC: Usos compatibles Son aquellos usos supeditados a los predominantes, que, en unos casos, contribuyen a su correcto funcionamiento y,

en otros, los complementan colateralmente en cada una de las zonas. Los usos compatibles aportan diversidad funcional a las zonas sin

generar molestias o impactos negativos.
3. UA: Usos autorizables Son aquellos que para su posible implantación se requiere un estudio de Evaluación de Impacto Urbano Ambiental

que analice su viabilidad en función de la incidencia urbanística en su ámbito de localización. La Evaluación de Impacto Urbano Ambiental se

rige por lo normado en el Capítulo XXII de la presente. Dicho estudio deberá:
a) Tomar en cuenta el área de influencia de la actividad que se propone localizar, cuya delimitación deberá ser debidamente justificada.

b) Evaluar los aspectos cuantitativos o cualitativos del uso pretendido para evitar la colisión con los usos predominantes y compatibles de la

zona, área o sector correspondiente y la tergiversación de las condiciones urbanísticas de sus ámbitos de influencia.

c) La condición de uso autorizable es aplicable a los supuestos de nuevos emprendimientos y localizaciones, cambios de uso existente o

ampliación de superficies.
4. UPR: Usos prohibidos Son usos no admitidos de forma expresa en esta normativa en alguna de las zonas.
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En función a la actividad y los datos informados, se mostrarán los requisitos a cumplimentar según normativa aplicable, así como los

antecedentes de Obras en Construcción registrados de la parcela principal.
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Nombre Persona

Razón Social Dom.Fiscal Dom.FiscalNúmero CUIT



A continuación deberás completar la relación con el inmueble por el tipo de contrato: Propietario, Alquiler, Comodato u Otro que deberás

certificar ante la Unidad de Habilitaciones o antes Escribano Público

Si sos titular del inmueble, acreditá la titularidad.

Si tenés un vínculo con el titular del inmueble, acreditá dicho vínculo.

Si tenés contrato de relación con el inmueble firmado por propietario e inquilino registrá las firmas ante Escribano Público o en la Unidad de
Habilitaciones Municipal.
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Relación con el inmueble por el tipo de contrato
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En Otros Datos ingresá o tildá lo que corresponda sobre: Información General de Comercio/Industria, Informe de la Infraestructura de Servicios

de la Parcela, Informe de Horarios de Actividad/Carga y Descarga y en Observaciones Generales. En caso de tratarse de Industrias se

solicitarán más datos para proceder a la pre categorización industrial.
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Razón Social Dom.Fiscal Dom.FiscalNúmero CUIT



En Cargar Archivos subí los archivos de Foto Frente del Local, Foto Interior Local y Título Propiedad o Contrato. Los podés eliminar y guardar

mediante los íconos a la derecha. Los archivos aceptados son tipo jpg, png y pdf, tamaño máximo de 1Mb.

En este paso podrás guardar el trámite y luego editarlo para mas tarde enviarlo, lo que generará que se comience con la gestión de habilitación

de parte del Municipio..
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Razón Social Dom.Fiscal Dom.FiscalNúmero CUIT



Al enviar el trámite obtendrás la liquidación de derecho, para pagar por código de barras
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Por cada cuenta asociada a tu cuit para los trámites de Baja, Traslado, Renovación, Modificación de Actividad y Transferencia podrás:

iniciarlos, guardarlos y luego enviarlos.

Si haces Trámite de Baja
Es requisito libre de deuda de la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Si haces Trámite de Traslado
Podés modificar el domicilio y la actividad si necesitás. En cada paso el criterio es igual al de Nueva Habilitación.

Si haces Trámite de Modificación de Actividad
Modificá la actividad de la habilitación comercial/industrial. No podrás modificar la parcela, pero sí agregar o quitar actividades a necesidad.

Si haces Trámite de Renovación
No podrás modificar la parcela, pero sí agregar o quitar actividad/es si necesitás. En cada paso el criterio es igual al de Nueva Habilitación.
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